
  

Guayaquil, 27 de Diciembre de 2012 

  

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EN Ñ 

Ciudad 

Yo, ADELAIDA CRISTINA MERO CASTRO con cedula de identidad N2 0924144033 y como 

representante legal de la compañía RUSIENSA S.A. Ruc 0992455535001 expediente 122887, 

autorizo al señor Fernando Vera Barrera con cedula de identidad N* 0904839149 para que 

proceda a la entrega de los documentos con la actualización de los datos de la compañía. 

e 

Por la tención que se de a la misma quedo de ustedes muy, 

Atentamente 

Atebido Mo 
Adelaida Mero Castro 

Gerente General 

   



  

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA, EN o 

VIRTUD DEL ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL Par 

NOVENO DE LA LEY NOTARIAL... Yo, ABOGADO a, 

FRANCISCO SALOMÓN QUIMÍ LARRIVA, Notario 

Trigésimo Sexto de este cantón, doy fe, que la firma y 

rúbrica estampada en el anverso del presente 

documento, es similar a la que consta en la cédula de: 

ADELAIDA CRISTINA MERO CASTRO, númgro 

0924144033, en Su calidad de Gerente General del la 

Compañia RUSIENSA S.A., según nombrasíe 

adjunta, de todo lo cual doy fe y me ye 
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Guayaquil, 27 de Diciembre de 2012 

  

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

La presente es para informarle que dentro de las oficinas donde funciona la compañía GRUPO C 

ubicada en las calles NAHIM ISAJAS S/N Y LUIS ORRANTIA, de le ha concedido un espacio a la 

compañía RUSIENSA .S A, para realice sus operaciones comerciales y todo lo inherente a su 

actividad, debo manifestarle que la mencionada compañía no corre con ningún gasto en lo 

referente a servicios básicos ya que estos son cancelados por la compañía GRUPO C S.A. 

Por la tención que se de a la presente quedo de ustedes muy, 

    

  

    Atentamente 
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Suu ¿ADD 

  
 



DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO: DE FIRMA, EN 
VIRTUD DEL ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL 
NOVENO DE LA LEY NOTARIAL. Yo, ABOGADO 
FRANCISCO SALOMÓN QUIMÍ LARRIVA, Notario 
Trigésimo Sexto de ¡este cantón, doy fe, que fa firma y 
rúbrica estampada en el anverso del presente 
documento, es similar a la que consta en la cédula de: 
FÉLIX ISIDRO ' GÓMEZ CORDERO, 
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